
NUM. 278. - VIERNES 22 DE NOVIEMBRE DE 1889.

.paa^waiii as aiOaaaaa
Lot Irytt obligarán en la Feninmla, ittai Saleareo ^Ca^ 

^tariat à lot teinie día» de tu prctnulgacibn, li en ellat no te 
diepuaiere otra oota.

Se entiende hecha la promulgaeiÓn el día en que termine la 
^ntereión de la leg en ta Gaceta oncial.

(Art. 1.*  DEL Código civil viobbtb).

*h los cuerpos activos, se verificarán 
*^a estricta sujeción á los capítulos 14 
^ 15 de la citada ley, teniendo en onen 

las reformas introducidas por Real 
^screto del Ministerio de la Goberna
ción de 20 do Noviembre de 1888.

^■"^ En el caso de que en los distín- 
^■pnebloa de la demarcación deaiguna 
*®®S| existan varios mozos con iguales 
^ombres y apellidos, se escribiráu en 
^ papeletas à que hace referencia el 

*^t 137 de la ley, udemés del nombre 
y lus dos apellidos de los referidos mo- 
*®®i el pueblo en que hayan sido alísta- 

^B, haciéndose también constar este
**tremo en el acta y en la lista menoio- 
"^a en el art. 139; y si esto mismo 
®®Urriera entre los sorteables de un 
**'’*1110 pueblo, se adicionarán las refe- 
^l'las papeletas con los datos que la Co- 
^'Bión encargada de autorizar el sor- 

® Juzgue necesarios.
■ Las filiaciones de tos mozos 
deban ser altas en los cuadros de 

^jjlutamiento, quedarán desde luego 
las oficinas de los mismos, conaer- 

*idoee en !a.i Cajas de recluta de los 
45^^'^*^*^’^® ^li^*ii'°® 1^ ^B los reclutas 

® deban ingresar en los cuerpos,

SVSCEIC1ÓN PARTICULAR
En córdoba: Ub mes, S pesetas,—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

ie,60-rD arxo. ¡fâ.
EcRBA DS Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,- Seis 

meses, 22,50,—Un oSo, <6.
Número suelto, 36 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS il AS, EICiPTO LOS DOHINOOI

La» Leye», árdenet g anuncioe gne te manden publicaren 
lot Bûlbtibes Oficialks te han de remitiral Jefe politico 
reapeetivo, por eugd^coiidvcto je potarán á lot editare» de lot 
mencionado» pertódieo». (Ordeses ne 2 Di Abul, os 3 t ¿ í 
Di OCTCBRI DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 21.)
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q.) y A Ugueta Real Familia oon- 
tinúan en esta Corte sin uovedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO

Eicmo. Sr.: Debiendo tener lugar el 
^fs 14 del próximo mes de Diciembre 
^^ Su brega en Caja de los mozos alieta- 
^'^B para el reemplazo del presente 
•lo, según lo prevenido on el art. 126 
^® la ley de 11 do Julio de 1885;

El Rey (Q. D, G.X y en su nombre 
^^ Ebina Regente del Reino, he tenido 

l>ien resolver lo sigaieuta:
1"’ Las operaciones de entrega en 

^^ja y sorteo general para la designa
ción de los mozos que hayan de servir

para'remitirlas á sn destino tan lúe- | 
go tenga lugar la elección. ]

4.**  Los Gobernadores militares y 
Coroneles de los ouailros de recluta
miento emptearáuen las operaciones de 
entrega y sorteo, segÚE las neoesida 
des, á loa Oficiales del cuadro perma
nente, sin aumento de sueldo alguno, y 
en último extremo, dispondrán tam
bién, en iguales condiciones, de los del 
cuadro de los terceros batallones y de 
depósito de cazidores.

' ó." Los Coroneles de his cuadros de 
reclutamiento advertirán á los mozos 
qne se preseuten y á los Comisiona- 
nados los Ayuntamientos que tas car 
tas de pago de loa que se rediman han 
de entregarías á dichos Jefes, de qaie- 
nos recibirán el certificado correspon
diente, para evitar que tos interesados 
sean llamados para destino á cuerpo.

6.® Los Comisionados de los Ayun
tamientos, ai entregar á los mozos los 
pasea á que hace referencia el art. 132 
de la ley, lea advertirán de la penali
dad en que incurren los qne falten à la 
bouvocatoria, leyéndolaa al efecto las 
prescripciones insertas al respaldo ¿e 
dichos documentos, y teniendo encuen 
ta que los que justifiquen no haber re
cibido los pases, ni dádoseles lectura 
de loa preceptos contenidos en los mia
mos, seráu reputados prófugos, pero no 
desertores.

7 ° Inmediatamente después de ve
rificado el sorteo remitirán los Corone 
les de los cuadros de reclutamiento di
rectamente á la segunda Dirección de 
este Ministerio un estado demostrativo 
del número de mozos comprendidos en 
el art. 30 de la ley y de los sorteados 
eu las respectivas zonas, arreglado al 
formulario núm. I, participando en el 
oficio de remisión sí en el sorteo ha 
ocurrido algún incidente sin perjuicio 
de observar respecto de las reclamacio
nes que se promuevan lo que se pre
viene en el articulo siguiente; debien
do los citados Jefes remitir en igual 
forma el día 16 de Febrero del año pró
ximo otro estado arreglado al formula
rio núm. 2.

8,“ Las reclamaciones que se pro 

muevan con relación al acto dal sorteo 
se tramitarán por los Coroneles de los 
cuadros de reclutamiento con el infor
me de la Junta al Gobernador militar 
de la provincia respectiva, cuya Auto
ridad lo verificará á su vez al Capi
tán general del distrito, à fin de que las 
dirija á este Ministerio para su resolu
ción, cou arreglo á lo dispuesto en el 
art. 141 de la ley.

9? Todas las dudas que surjan se 
rán resueltas por los Coroneles de los 
cuadros de reclutamiento, Gobernado
res militares ó Capitanes generales de 
los distritos, dentro de sus respectivas 
atribuciones, acudiendo á este Ministe
rio sólo en el caso de que no se consi
deren utilizados para ello.

10. Los Capitanes generales dis
pondrán lo conveniente á fin de dar 
publicidad á esta Real orden para qne 
no pueda alegar.se ignorancia por los 
Ayuntamientos ni por los mozos inte
resados y sus familias de todo lo que 
respecta á redenciones iel servicio 
en la Península; en la inteligencia de 
que han de verificarse en los dos menea 
contados desde el día del sorteo.

De Real orden lo digo A V. E. para sn 
conocimiento y efectos oonsiguieutea. 
Dios guarde á V. E, muchoa años Ma
drid 16 de Noviembre de 1889,—Chin
chilla.—Señor...

Formularie núm. 1.

Caadre di mlutuieiito de le «as nilitar dn...

Reemplazo de 1389

Oslado numérico de Im moeos de esta to
na comprendidos en el artículo 30 de 
la ley, y dolos sorteados el día lo de 
Diciembre de dicho arlo.

- Némaio.

Comprendidos en el art 80 de la 
ley, reconocidos útiles y con la 
talla reglamentaria,................. ^

Sortead os........................................... „

Sinna....................... „

... de Diciembre de 1839.

Al Ctnrond,

Form ni ario núm. 2.

Coidro de «dutifflieoto de b m QiUbr de....

Reemplazo de 1889
Estado numérico de los metas de esta sona 

comprendidos en el articulo 30 de la ley, 
y de los sorteadas el dia 15 de Oiciem- 
ire de dicho año.

Número.

Comprendidos en el art. 30 de la 
ley, reconocidos útiles y con la 
talla reglamentaria................. '„

Sorteados............................................ „

Suma........ „
Número.

BAJAS
Fallecidos,„ 
Sujetos é procadimien- 

to  e

Quedan....................
.... de Febrero de 1890. 

El Coronel,

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

BÚUKBQ PUL KXPSDIBHTK 2.788.

Núm. 2.898.
D. José de Heredia y Rodrigo Vcdlabriga, 

Oobernador ciml de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Edmundo 
Satreguo, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno da pro
vincia una instancia, fecha 18 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
diez y nueve pertenencias para la mina 
denominada Ño me engaiiee, de mineral 
antimonio, sita en término de Espíe! y 
sitio conocido por Varguillas y Lirón, 
en terreno de la propiedad de D, Ba
silio Manso, cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto de este dia, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punt^ de partida 
la segunda estaca de la miqa Santa Ba
silisa, desde cuyo punto se medirán 
dirección Norte 100 metros, Ajando la

Ministerio de Cultura 2024
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primera estaca; de ésta, dirección Oes
te. 100 metros y la segunda; de ésta, 
dirección Norte, 300 metros y Ia terce
ra; de ésta, dirección Este, SOO metros 
y la coarta; de ésta, direccoión Sor, 400 
metros y la quinta, y de ésta, difeoción 
Oeste 400 metros, y queda cerrado el 
perímetro de la? diez y nueve perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus redamaoiones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Noviembre de 1889.
El Gobernador, 

José de Heredia.

Circidar núm. 3.911.
£1 Exorno. Sr, Capitán Ceneral del 

distrito, con fecha 13 del actual, me 
dice lo que sigue:

“Exorno. Sr.: Ea breve saldrán para 
este distrito, con objeto de tornar parte, 
en trabajos del Mapa militar de Espa
ña, teniendo su centro en Cordoba, 
una Comisión compuesta del Coman
dante Capitán del Cuerpo D. José Ri

vera López y Tenientes D. José Due 
ñas, D. Venancio López Caballero y 
D. Francisco Hidalgo Martínez, auii 
liados por una partida de tropa com
puesta de dos obreros de primera clase 
y treno de tercera.

Lo que tengo el honor de participar 
á V. E., rogándole que para el mejor 
deiempeño de esta Comisión se sirva 
dirigir una circular á los Alcaldes de 
los pueblos de la proviucia de su man
do, à fin de que ai Jefe y Oficiales que 
la componen le» presten loa auxilies 
necesarios.

Lo que hago saber por medio de este 
periódico oficial con el objeto indicado.

Córdoba 22 de Noviembre de 1889.
si Goboruador,

José-de Heredia.

Circvlar «ñw. 3.901.
Habiendo desaparecido de la huerta 

que labra D. Antonio Sánchez Rincón 
Pradóa, vecino dé ¿astro del Río, dos 
marranas lecnonay orejisanas y una 
desrengada del cuarto trasero, encar
go á los señores Alcalde de los pueblos 
de la proviucia. Guardia civil y demás 
dependientes de mí Autoridad, proce

dan á la busca do citados animales, y 
caso de ser habi los los pondrán á dis
posición del Juzgado respectivo con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, ai no justificasen en el acto, uu le
gitima procedencia.

Córdoba 22 de Noviembre da 1589.
El Oobenutilor, 

Josí de Heredia,

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2.895.
| A fin de que con rigurosa exactitud 
• pueda darse debido complimiento á lo 
! que preceptúa el artículo 1.” del Real 

decreto de 23 de Febrero do 1883, ha 
dispuesto esta Corporación reproducir 
la» prevenciones siguientes:

l.“ Las Juntas locales de primera 
enseñanza de los pueblos de esta pro
vincia procederán en los primeros días 
del próximo mes de Diciembre á for
mar un empadronamiento ó censo ge
neral dé los niños y niñas residente» 
en los respectivos distritos municipales 
que su hallen comprendidos en la edad 
escoUr (6 A 9 años) prescrita por el ar
tículo T." de la ley da 9 de Septiembre 
de 1857.

2 .“ La redacción de los estados se 
ajustará al modelo publicado en años 
anteriores, que se inserta á continua-

ción, haciendo dos ejemplares de cada 
sexo, ó relacionando primero á los va
rones y después á las hembras, con se
paración de sumas.

3 .“ Si por cualquier causa se forma
sen los estados correspondientes á al
guno de los distritos municipales rela
cionando indistintameute á los indivi
duos de uno y otro sexo, se hará preci
so que al final de ellos se ponga un re
sumen oonaígnaudo elnumero de niños 
y el de niñas que comprenden.

4 .® Dichos documentos (por dupli
cado) se han de mandar á esta Juntó 
precisameute en el próximo mes de Di* 
oiembre.

6 ." Se recomienda la mayor exac
titud y escrupulosidad en la formación 
del censo.

6 .* Loa mismas Juntas locales de 
primera enseñanza que consideren que 
Algún Maestro ó Máestra de Escuela 
pública ha contraído méritos que le ba
gan acreedor á premio ó mención ho
norífica, procederán á hacer la oportu
na propuesta con arreglo á lo que de
termina el art. 10 del Reahdecreto de 
10 de Octubre del referido año, justifi
cando lo» extremos que abraza dicho 
artículo y el 6.” del de 23 de Febrero 
antes mencionado. >

Córdoba 20 de Noviembre do 1889. ; 
—EL Gobernador Presidente, Jesé ^^ .' 
HereJia.-^El Secretario,' Ñicolds Dal' 
man. ,

PROVINCIA DE CORDOBA
1

PUEBLO DE....^__ AÑO DE 188.....

PanaÓN general de todos los n^os residentes en el íémiino municipal de ésta población, gue se haVfn comprendidos en la edad de seis á nueve años, á que se refiere el art. 
de la Ley da Instruadón publica de 9 de Sepíieníbre de 2857, formada por la Junta local en cittnpfi ciento de lo prevenido en él Jieal decreto de 33 de Febrero de 1383.

7 ° 1

Número 
de 

orden.

SOMEHES 

y apeliidoB del niño Edad.

NOMHKE 
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
Liquidación genital de las cantidades que adeudan los Municipios de esta provincia â los Maestros de primera.ensmama por gastos de personal, material, alquileres y retríbu~ 

cienes.

(poniinttacióni)

PUEBLOS

PRESUPUESTO DE 1886 Â1887

OBSEkVAOÏONES
PETÏ30NAL

Fts, Ota.

MATEQIAL

,Ptg. Cta.

ALQUILEBCB

PU. Cts,

hetuibhciones

* Pt3. Cta,

TOTAL

Pts. Cte.

Sauta Eufemia.

A D. .Teslis Garcia, Maestro de la elemental de niilos. 532,51 164.69 >1 164,69 841,89
981,67A Doña Tomasa Pérez, Maestra de la elemental de ñiflas. 532,61 164,69 191,25 103,12

Valsequillo.

A D. Pedro Martínez, Maestro de la elemental de niños, 
A Doña Dolores Aragonés, Maestra de la elemental ele

206,25 61,54

61,67

26,00

25,00

61,67

34,39

334,36

317,21""ñiflas..............................-................................................. 206,26

Villaralto.

A D. Bartolomé Peralvo, Maestro de la el ementa! de niños. 68,47 61,67 31,26 61.67 192,86
A D. Juan Sánchez, Auxiliar de la anterior Escuela. . . 
A Doña María Francisca Moraño, Maestra de la elemental

35,33 JÍ

31,26 34,39

36,33

176,65de niñas............................................ .... ............................. 68,47 61,64

PRESUPUESTO DE 1987 A 1888

Almedinilla.

A D. Tomás Baldó, Maestro de la elemental de niños. , 
A Doña Consolación Areales, Maestra de la elemental de

220,35 68,75 43,75 68.76

68,76

401,60

niñas.................................................................................... 220,35 68,75 43,75 401,60 ' A cuenta del débito de este pue-
A D. Manuel Amaya, Maestro de la incompleta de niños i

18,76
blo hay en Caja la cantidad de

de Sileras.............................. ...........................................
A Doña Felipa León, Maestra de la incompleta de niñas

91,41 28,63

28,50

16,00

15,00

163,69

163,66

99 pesetas 67 céntimos.

18,7691,41
A Doña Josefa Amalia Matas, Maestra de la incompleta

de Las Navas....................................................... ’ • ■ ■ 91.40 28,60 12,60 16,00 147,40

Carpio.

A D. Luis Cabello, Maestro de Ia primera elemental de
172,23 68,76 n 68,76 309,73

A D.. Pablo Leña, Auxiliar de la anterior Escuela, . . . 
A D, Miguel Mora, Maestro de la segunda elemental de

86,12 0 M 86,12

niños.................................................................................... 160,14
12,09

n 66,73 225,87
A D. José Gaitán, Maestro interino de la anterior Escuela. 
A Doña Dolores Charquero, Maestra de la primera ele-

68,76

68.76

»

62,60

3,02 83,86

172,23mental de niñas.................................................................. 46,84 349,32
A Doña Concepción Bloque, Maestra de la segunda ele-

172,24 68,76 62,60 45,84 349,33
A Ia Superiora del Colegio de educandas. ...... n 62,50 19 62.60

Espiel.

A D. Manuel Mora, Maestro de la elemental de niños. . 43,76 43.76 ,Por cuenta del débito de este
« n Jl 1 pueblo hay en Caja la cantidad 

1 de 35 pesetas 69 céntimos.A Doña Bernabela Caballero, Maestra de la elemental de
TJ n 43,76 JT 43,75

Fuente Übqjiuia.

A D. Joaquín Canalejo, Maestro interino de Ia primera
269,07 68,76 60.00 68,76 446,67elemental de niños.............................................................

A D. Castor Madrid, Maestro de la segunda elemental de 
niños................................................................................ 259,07 68,76 60,00 68,76 446,67

A D. Manuel González, Auxiliar de la anterior Escuela. . 
A los herederos de Doña Carlota Pér :z. Maestra que fué

129,63

259,07

TÎ

68,76

11

87,50

J9

45,84

129,63

de la primera eÍfemental de niñas...................................... 411,16
A Doña'Amalia Pérez, Auxiliar de la anterior Escuela. . 129,53 n » n 129,53 A cuenta del débito de este pue-
A Doña Emila Rodriguez, Maestra de la segunda ele- 

mental de niñas................................. ..... 259,07 68,76 37,60 46,84 411,16
\ blo hay en Caja la cantidad de 
I 316 pesetas 60 céntimos.

A Doña Carmen Ruiz, Auxiliar de la anterior Escuela. . 
A D. Joaquín Garola, Maestro de la elemental de niños

129,63

147,20

7J »

17,60

D

39,07

129,53

39,07 242.84
A Doña Josefa Caballero, Maestra de la elemental de ni-

147,20 39,07 17,60 22,82 226.69
A Doña Agustina Cuenca, Maestra da la elemental de ni-

147,20 39,07 17,60 28,60
A D, Manuel Montero, Maestro de la incompleta de niños

232,27

64,77 17,18 10,00 17,16 109,13

(St eonliuuaráj.
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AYUNTAMIENTOS

Lucena.

N«m. 2.867,

Extracto d« loa acuerdoa tomados por este 
Monicipio dorante el mes de Octubre pró
ximo pasado, el cual se forma en cumplí* 
miento 7 para los efectos determinados 
en el art. 100 de la Tinento ley orgánica*

Setión ordinaria del dia S de Octubre 
de 1389.

PRXSlDBMOla DB D. ANTONIO DEL FIMO 

Y BLANCAS

Aprobar el extracto de loe aenerdos 
tomados durante el mes de Septiembre 
último.

Aprobar la distribución de fondos 
para el oitado mes de Octubre.

Apremiar al Ayuntamiento de Enoi- 
nas Beates por su descubierto en con
cepto de gestos de la cárcel de este par* 
tido, correspondiente á ejercicios ante
riores.

Acordar varias alteraciones en el 
personal de la Secretaría.

£e*)ón ordinaria del día 12 de Octubre.
PBKSIDENCIA DE D. ANTONIO DEL TINO

Y BLANCAS

Sin efecto por falta de número de 
señoree Concejales y de asuntos de que 
tratar.

Sesión ordinaria dtl día 19 de Octubre,

TBESIDENCIA DB D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Aprobar el repartimiento de consu
mos y arbitrios del extrarradio de esta 
ciudad, correspondiente al actual ejer
cicio, y que xe remita para la superior 
aprobación á la Administración pro
vincial de Hacienda.

Denegar una instancia de Juan Mi
guel Delgado sobre nulidad del apre
mio para la cobranza de arbitrios.

Recurrir al Exorno, señor Goberna
dor civil de le previ acia para que adop
te las medidas oportunas á da de que 
el Ayuntamiento de Encinas Reales 
no oponga impedimento á la continua* 
ción del apt emio por débitos de gastos 
carcelarios.

Aprobar la cuenta de suministros del 
mes de Septiembre último, y que se re
mita á la Oomisarla de Guerra de la 
provincia para el oportuno abono.

Sesión ordinaria del día 26 le Octubre.

PSKSIDBNCIA DE D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Conceder á D. Mariano Solano, ve
cino de Córdoba, autorización provisio* 
nal para aumentar el caudal de aguas 
con destino al surtido de esta pobla
ción.

Abonar, con cargo á imprevistos del 
ejercicio anterior, un exceso de gastos 
en los de material de consumos del mis
mo afto.

Abonar también, con cargo á impre
vistos del mismo presupuesto, otro ex
ceso de gastos en los de material del 
( lumbrado público correspondiente al 
mismo afto.

Abrir al público dorante los dios 1 y 
2 de Noviembre el Cementerio de Nues

tra Seflora de Araceli de esta pobla
ción.

Lucena 2 de Noviembre de 1889.- 
B,® V,’—El Alcalde Presidente, Anto
nio del Fino.—El Secretario del Exce
lentísimo Ayuntamiento, Juan Bautis
ta Cabeza.

Fuente Tójar.

Núm. 2.904.

D. Agustín Sánchez Gemálee, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago sabei: Que rendidas por tos 
oneotadantes respectivos las cuentas 
reft-reotes al Pósito de esta población 
de los años económicos desde 1878-79 
al 1888 89, quedan expuestas al públi
co en esta Secretaria de Aynutamieu- 
to, por término de quince días, á fin de 
que puedan ser examinadas y se aduz
can las reclamaciones que procedan, 
de conformidad con lo prevenido en la 
vigente legislación del ramo.

Fuente Tójar 18 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, Agustín Sánchez. 
—El Secretario, Adolfo Martín.

P O 8 ad a a.

Núm. 2,907,

D. Luis Serrano g Urbano, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza del se 
gundo periodo voluntario de la oontri- 
buoión territorial é industrial de esta 
villa y su término, respectivo al actual 
trimestre, tendrá lugar en esta pobla- 
oióa durante los dios del 1," al 10 de 
Diciembre próximo; en la inteligencia, 
de que transcurrido dicho plazo, incu
rrirán los morosos en los recargos de 
Instrucción.

Y para que llegue á conocimiento de 
los contribuyente, se fija el presente 
en Posadas á 20 de Noviembre de 1889. 
—Luis Serrano.—Antonio Uceda, Se 
cret río interino.

Tu z G TocTs
Derecha de Córdoba.

Núm. 2.905.

0. Francisco Sudret Varela y Alcaide, 
duet municipal del distrito de la Dere
cha de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José Almagro Castro (a) Naran
jero, de esta vecindad, plazuela de las 
Tozas, núm. 19, sottei o, de veinte años, 
de oficio panadero; à Antonio Peña 
Caballero (o) Valaguino, soltero, de 
dieoionho años, de oficio herrero; á Ra 
fael Notario Jiménez, calle Alfon
so Xil, núm, 1Ü8, soltero, de diecinue
ve años, estuchista, y à Francisco Dié 
guez Moreno (a) Ferarte, calle Siete 
Revueltos, soltero, de veinte años, mo
linero, cayos paraderos se ignoran, pa
ro que en el término de diez días, á 
contar desde que se publique el presen
te en el Boletín Oficial do la provin
cia, se presenten en este Juzgado, sito 
colle del Romero, núm. 10, para cele
brar juicio de faltas acordado por la 
Exorno. Superioridad, paráudolea el 
perjuicio que hoya lugar, si no compa
recen.

Dado en Córdoba á 21 de Noviem
bre de 1889.—Francisco Suárez Varela. 
—Por mandado de 3. 3., Guillermo 
Belmonte.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.900.

D. Manuel Segundo Belmonte y Camacho, 
Juee municipal del distrito de la le- 
quierda de esta ciudad.

Por el presente se cito, llama y em
plaza á Francisco Jiménez López, de 
32 años, soltero, panadero, que vivió 
Campo Sonto de los Mártires, núm. 4, 
y cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de quince días se 
presente en exte Juzgado, calle de Jo
sé Rey, núm. 2, pora cumplir la conie- 

. no que le ha sido impuesta en juicio de 
fottas por insultos y amecaza con ar
ma, parándole el perjuicio que haya 
lugor, si no com parece.

Dado en Córdoba á 20 de Noviem
bre de 1889.—Manuel 3. Belmonte.— 
Por mandado de 3. S., José Cabrera, 
Secretario.

Lucena*

Núm. 2.890,

D. José Hidalgo y Cateado, Juee munici
pal i interino de primera instancia de 
esta ciudad y s» partido.

Hago sober: Que en este Juzgado y 
por lo Escribanía del que refrenda se 
8iguo juicio ejecutivo ó solicitud del 
Procurador D, Migue) López y López, 
en nombre de Juan Sánchez Molero, 
contra Teresa Sánchez López, consor
te de Rafael Molero y Pérez, sobre co
bro de mil cuatrocientos pesetas, sus 
intereses al trece por ciento vencidos y 
que venzan, y costas y gastos, en loa 
cuales se ha dictado la providencia si
guiente:

FRO VIDENCIA —JUEZ SU. HtDALQO 

Y CALZADO

Lucena veintitrés de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Por 
presentado; úoa'6 ó SU4 antecedentes, y 
en visto de lo manifestacióu que se 
hoce y de la solicitud de la porte acto
ra, procé dase al embargo sin hacer 
previamente el requerimiento de pago, 
citando ála deudora Teresa Sánchez, 
de remote, por medio de edictos, fijan
do la oportuno cédula en el sitio da 
costumbre é insertando uno de aque
llos en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para lo cual se dirigirá atento 
oficio al señor Gobernador civil, con- 
cediéndose ó citada deudora y á su 
cónyuge Rafael Molero y Pérez el tér
mino de nueve días paro que se per
sonen en loa autos y se opongan sí les 
conviniere. Lo mandó y firma el señor 
Juez del margen: doy fe. — Hidalgo.— 
Ante mi: Pedro Romero. Debiendo no- 
tificarne á la Teresa Sánchez López, 
conaorte del Molero Pérez, por cédula, 
á causa de iguorarae su paradero ni 
tener domicilio conocido, por lo cual se 
ha practicado el embargo sin el previo 
requerimiento.

Dado en Lucena á veintioinoo de 

Septiembre de mil ochocientos oches* 
te y nueve.—José Hidalgo,—Por man
dado de 3. 3., Pedro Romero,

Montoro.

Núm, 2.888

D. José Femándes Arroyo y Jotuel9\ 
Jues de j>ritmra instancia de esta d»' 
dad y ju partí fo.

Hago saber: Que por providenoia de 
este día, dictada en las diligenoiei so
bre cumplimiento de una superior car* 
ta orden relativa á tos satos seguido! 
en este Juzgado y por la Eso-’-anís 
que despacha el Actuario, é ici* 
de D. Antonio Pozuelo San como 
marido de Dofla Catalina Gat .a Be* 
ni tez Alonso, contra D. Manue. Pedra* 
jas Hidalgo, como marido de Doñ* 
Franuixca Benítez González de Caos* 
les, sobre cobro de pesetas, se ha man* 
dado sacar á pública subasta, por terce
ra vez, sin sujeción á tipo y por el tér* 
mino de la ley, para su venta, ana casa, 
propia de la Doña Francisca BeníteSt 
en la calle de la Jactusa de esta pobla* 
oión, marcada con el número ó; linde- 
por la derecha, entrando, con referid* 
calle, y por su izquierda y fondo, con 
el Hospital de Jesús Nazareno; retasa’ 
da en la cantidad de 892 pesetas ÓÚ 
céntimos,

Y para la celebración de su ramal* 
se ha señalado el día 2 de Dioiembr* 
próximo y hora de tas once de la maH** 
na, en la sala audiencia de este Juzg*' 
do, advirtiéndose:

1.® Que se admitirán todas las prC' 
posiciones que se hagan,

2.® Que para tomar parte en la »®' 
basta deberán los licitadores cousign*^ 
previameute en la mesa de) Juzgado ^ 
en el estai dec imlento destinado al e&o* 
to una cantidad igual al 10 por 100 i* 
la que sirvió de tipo para la segoo^* 
subasta,

3.® Y que no habiéndose present** 
do los títulos de propiedad de indi**' 
da casa, se ha reclamado una certifia*' 
ción del Registro, la que estará de ®** 
nifiesto en la Escribanía,

M-mtoro 8 de Noviembre de 1889’'' 
José F, Arroyo, — Por mandado da 5. S’i 

Licenciado José Benítez Lars,

Monte de Piedad del Sr. M> ■.<>
Y

CAJA LE AHORROS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 25 d^ oorrieot*» 
tendrá lugar en este Estableoimia^^ 
la subasta de alhajas de los emp*®'’* 
hechos en la Sucursal segunda dur***** 
el mes de En«ro último y que con arf* 
glo á los Estatutos corresponden **° 
derse.

El acto de subasta principiará i^** 

diez de la jaaSaua.
Córdoba 22 de Noviembre de 1^' 

— El Contador, Manuel Anguita,
Nota. La lista de las alhajas se h* 

lis de manifiesto en la tabla de anoo 
cios del Establecimiento, y pueden ^’’^ 

las cuantas personas lo soliciten.

CÓRDOBA j
iwpssNTA paoYiNCUt. CASA socoaaO host*®*
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